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1. De conformidad con el artículo 287 del CGP se adiciona el 

mandamiento de pago de fecha 31 de agosto de 2022, en el sentido de 
tener igualmente como parte ejecutada a la sociedad DELCO  
SERVICIOS  Y  CONSTRUCCIONES  S.A.S.  
 
Con fundamento en el artículo 285 del CGP se aclara el mandamiento 
de pago de fecha 31 de agosto de 2022, en el sentido de precisar que 

los intereses de mora que se causen respecto a los contratos  de  
leasing contenidos en los numerales 1, 2, 3, 4 y 5, deberán ser 
liquidados  a  la  tasa  máxima  legalmente permitida,  que  
corresponde  a  una  y  media  veces  el  interés  bancario  corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera. 
 

En lo demás se mantiene incólume.  
 
2. Tener en cuenta que los demandados Alexandra Delgado López, en 
nombre propio y como representante  legal  de  la  compañía  Delco 
Servicios   y  Construcciones   S.A.S   En Reorganización   Empresarial, 
y Jorge  Hernán  Delgado  López a partir de la notificación del presente 

auto se entienden notificados por conducta concluyente de todas las 
decisiones emitidas en el proceso. (Art. 301 del C.G.P.) 
 
3. Secretaría remita el link del expediente a los demandados y 
contabilice el término con que cuenta la pasiva para ejercer su derecho 
de defensa y contradicción de conformidad con lo reglado en el canon 

91 ibidem.  
 
4. De la petición de nulidad presentada por el extremo pasivo se le 
corre traslado a la parte actora por el término de 3 días, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 134 del CGP.  
 

5. Previo a resolver la petición que obra a folio 13 se requiere a la 
señora Alexandra Delgado López para que acredite su derecho de 
postulación o actúe a través de apoderado judicial, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 73 del CGP.    
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 178 del 25 de 
noviembre de 2022. 
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